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ción de esta Universidad de 3 de julio de 2006 (“Boletín Oficial del
Estado del día 11 de septiembre y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del día 30 de agosto de 2006), para la provisión de
la plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento de
“Ingeniería Telemática”, y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 17 del Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del
día 7 de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación na-
cional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

He resuelto nombrar a don David Larrabeiti López, con docu-
mento nacional de identidad número 19100853-C, Catedrático de
Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid, del área de co-
nocimiento de “Ingeniería Telemática”, adscrita al Departamento de
Ingeniería Telemática.

Getafe, a 27 de noviembre de 2006.—El Rector, Gregorio Peces-
Barba Martínez.

(01/3.909/06)

C) Otras Disposiciones

Asamblea de Madrid

DEFENSOR DEL MENOR

4367 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, del Defensor del
Menor en la Comunidad de Madrid, por la que se crea el
Consejo de Participación Infantil del Defensor del Menor.

Una sociedad abierta debe velar por el desarrollo de cuantos cau-
ces y procedimientos faciliten la participación de todos los ciudada-
nos en los procesos de toma de decisiones que atañen de manera sig-
nificativa a sus vidas. En este contexto, y en consonancia con lo
establecido en el ordenamiento jurídico nacional e internacional que
señala y recalca los derechos de los menores de edad, los niños han
de ser considerados, y por ende, tratados y atendidos como ciudada-
nos de pleno derecho, y no simplemente como sujetos pasivos cir-
cunscritos de forma esencial a los objetivos y prioridades del mun-
do adulto.

La Declaración de los Derechos del Niño expone de manera ex-
plícita en su artículo 12.1 el derecho que le asiste a expresar su opi-
nión libremente en todos los asuntos que le afectan, teniendo espe-
cialmente en cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez.
En semejante línea se ordena jurídicamente el referido derecho a la
participación de menores de edad en el artículo 7 de la Ley 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica el Menor. Y singularmente
explícita en esta materia es la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Ga-
rantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comu-
nidad de Madrid que, en su artículo 23, define claramente la respon-
sabilidad de la Comunidad de Madrid en propiciar el derecho del
niño a su participación social, arbitrando para ello fórmulas y servi-
cios específicos, así como su participación plena en los núcleos de
convivencia más inmediatos de acuerdo a su desarrollo personal.

En el ámbito regional de la Comunidad de Madrid, lo señalado ju-
rídicamente ha tenido su reflejo en un buen número de iniciativas de
diferente nivel y características, pero identificadas todas por dotar
de protagonismo y visibilidad activa a los menores de edad, favore-
ciendo el desarrollo de cauces para su participación efectiva en ám-
bitos y contenidos que les afectan de manera singular. Es especial-
mente reseñable la experiencia de los Consejos Locales infantiles
municipales puestos en marcha por algunos Ayuntamientos de la
Región. En el momento presente, y al amparo de la Ley 18/1999,
Reguladora de los Consejos Locales y de su Comisión de Participa-
ción Infantil, abriéndose un escenario excelente para el desarrollo de
las referidas experiencias en el ámbito municipal.

En este contexto, la Institución del Defensor del Menor pretende
adoptar nuevas vías de experiencia a la participación infantil, llevan-
do a efecto la constitución de un órgano de naturaleza consultiva que
dé protagonismo a la voz de los niños y adolescentes en el proceso

de reflexión y análisis que, en aplicación de sus competencias y res-
ponsabilidades, efectúe la Institución. Así, en virtud de lo estableci-
do en el artículo 3.e) de la Ley 5/1996, de 8 de julio, y al objeto de
dotar de mayores cauces al Defensor del Menor para desarrollar ac-
ciones que le permitan conocer las condiciones en que los menores
de edad ejercen sus derechos, los adultos los respetan y la comuni-
dad los conoce, la constitución del Consejo de Participación Infan-
til del Defensor se configura como un espacio de naturaleza comple-
mentaria a las experiencias en desarrollo y, de forma esencial, como
un órgano de consulta del Defensor del Menor con miembros meno-
res de edad y, por ende, cualificados en el conocimiento de necesi-
dades, preocupaciones, derechos y deberes de la población infantil
y adolescente.

1. Composición del Consejo de Participación Infantil del De-
fensor del Menor.

1.1. Como Órgano Asesor del Defensor del Menor, se consti-
tuirá un Consejo de Participación Infantil que estará inte-
grado por el Defensor del Menor y hasta un máximo de
nueve Consejeros Infantiles, elegidos entre los miembros
de Consejos Infantiles Locales constituidos en Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid.

1.2. Los Consejeros Infantiles serán designados por el Órgano
de Participación local al que pertenecen, de entre los Con-
sejos Locales constituidos en Ayuntamientos de la Comu-
nidad de Madrid, designados por el Defensor del Menor.

1.3. Los Consejeros Infantiles cesarán automáticamente en su
cargo al cesar por cualquier razón como miembros de su
Consejo Local y, en todo caso, siempre que tome posesión
un nuevo titular de la Institución del Defensor del Menor.

1.4. Serán miembros de pleno derecho del Consejo de Partici-
pación Infantil del Defensor del Menor los Técnicos muni-
cipales designados por los Ayuntamientos a los que perte-
necen los Consejeros Infantiles.

2. Funciones del Pleno del Consejo de Participación Infantil.

2.1. Asesorar al Defensor del Menor sobre cuantas cuestiones
este considere oportuno someter a su consideración.

2.2. Proponer proyectos y líneas de investigación y actuación
en defensa de los derechos de los menores de edad.

2.3. Conocer e informar periódicamente al Defensor del Menor
sobre las líneas de trabajo y proyectos de la Institución.

2.4. Contribuir al desarrollo de actuaciones de la Institución re-
lativas a la divulgación de los derechos de los menores de
edad.

3. Organización y funcionamiento del Consejo de Participación
Infantil

3.1. El Consejo se reunirá en Pleno.
3.2. El Consejo se reunirá, al menos, con carácter trimestral y,

en todo caso, siempre que el defensor del Menor lo estime
oportuno.

3.3. A las sesiones del Consejo asistirán, como miembros de
pleno derecho, el Defensor del Menor, que las presidirá, la
Jefa del Gabinete Técnico y el Secretario General, que ac-
tuará como Secretario. Podrán asistir, asimismo, previa in-
vitación del Defensor del Menor y a efectos de informar al
Consejo, los miembros del personal de la Institución y del
Consejo Técnico que aquel considere oportuno.

3.4. Los Consejeros estarán obligados a guardar estricta reserva
sobre los asuntos que sean objeto de consulta, análisis y va-
loración en el Pleno del Consejo.

El Secretario General levantará acta de las reuniones y acuerdos
que se adopten.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—El Defensor del Menor, Ar-
turo Canalda González.

(01/3.840/06)


